
 

 

Metepec, Estado de México 27 de enero de 2022.  

    

Versión Estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno 

del mismo Instituto.  

  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y 

todos, siendo las 13 horas con 7 minutos de este día 27 de enero de 2022, 

daremos inicio a la Tercera Sesión Ordinaria de este Pleno, por lo cual le pido 

al Secretario Técnico haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de 

cuórum correspondiente.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionado muy buenas tardes. Conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente, me permito realizar el pase de lista de 

asistencia y la verificación de cuórum correspondiente.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente.  

  



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionado. Comisionado Presidente, le informo que existe cuórum legal 

para dar inicio a la presente sesión.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias señor 

Secretario. El punto 2 es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día.  

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico, les pido 

a mis colegas podamos omitir su lectura y pregunto si hay alguna 

modificación. 

 

Señor Secretario adelante.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados si me lo permiten con dos 

propuestas de modificación por lo que hace a esta Secretaría Técnica. 

 

La primera de ellas es el relativo al retiro del Recurso de Revisión 5411, en 

virtud de la solicitud que se realizó mediante correo electrónico a esta 

Secretaría Técnica.  

 

Por otro lado, me permitan agregar dos Acuerdos de Ampliación de Plazo para 

el cumplimiento de las resoluciones a los Recursos de Revisión, relativo a los 

Recursos 3689 y 5327 en los cuales se propone la procedencia de la ampliación. 

 

Es cuanto por lo que hace a las modificaciones propuestas por esta Secretaría 

Técnica, Comisionado Presidente, Comisionados. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. Le pido 

por favor que tome la votación correspondiente con las modificaciones ya 

referidas.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí Comisionado 

Presidente. Comisionadas, Comisionados les solicito puedan emitir su voto de 

manera económica para aprobar el Orden del Día de la presente sesión con las 

modificaciones ya referidas.  

 

Si están a favor si me apoyan levantando la mano por favor. Muchas gracias 

Comisionados.  

 

Comisionado Presidente, se aprueba por unanimidad de votos el Orden del 

Día de la presente sesión con las modificaciones ya precisadas.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. 

Continuando con el Orden del Día, procedemos al desahogo del punto 3 

relativo a la aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 19 

de enero de 2022, por lo cual le pido a mis colegas la aprobemos en sus términos 

levantando la mano. Quienes estén a favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Segunda 

Sesión Ordinaria INFOEM/ORD/02/2022 de fecha 19 de enero de 2022. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Continuamos con el bloque de Proyectos no Expuestos por los integrantes del 

Pleno. Para tal efecto le pido por favor informe si existen Proyectos de 

Resolución de Recursos de Revisión separados para sus comentarios y 

discusión en lo particular. Y respecto de los demás tome la votación en bloque.  

 

Cabe mencionar que en la página institucional está publicado el Orden del Día 

que detalla el número del Recurso de Revisión, el Comisionado Ponente, el 

Sujeto Obligado y el sentido de la Resolución propuesto.  

 

Le doy el uso de la voz señor Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Muchas gracias 

Comisionado Presidente. Comisionadas, Comisionados, conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente, les informo que no se encuentran 



separados Proyectos de Resolución para su discusión y votación en lo 

particular, por lo que hace a este bloque de Proyectos no Expuestos por los 

integrantes del Pleno.  

 

En virtud de lo anterior les solicito el sentido de su voto de manera nominal 

para la aprobación de los proyectos listados en este bloque.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor de los proyectos de este 

bloque, emitiendo voto particular en el Recurso 5440 y en el 5757 por la 

clasificación del nombre, cargo y área de adscripción, señor Secretario. Es 

cuanto, gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. En contra en el caso del 

Proyecto 5179 donde emitiré voto disidente en virtud de que se confirma 

orientar al particular para solicitarle información al Ayuntamiento que la 

genera.  

 

Y desde mi punto de vista el área de Transparencia del Estado es clara al 

establecer que los sujetos obligados deben de entregar toda la información que 

obra en sus archivos y por el contrario no establece un supuesto por el que se 

deba orientar a consultarlo en otras instituciones, cuando además esta 

información también la posean derivado de sus atribuciones.  

 

En el caso de los demás proyectos a favor, haciendo voto particular en el 3623, 

4579 y acumulados; 5850 y 5852 por no acreditarse, desde mi punto de vista, la 

prueba de daño en la Reserva de Información.    

 

En el caso del 5440 y 5757 también por la prueba de daño y por clasificarse el 

nombre de los servidores públicos absueltos en responsabilidades 

administrativas.  

 



Serían mis votos. Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor de los proyectos listados en 

este bloque, Secretario. Gracias. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada.  

Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor de los Proyectos de 

Resolución listados en este bloque, Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, me permito dar cuenta que por lo que 

hace al Proyecto de Resolución del Recurso de Revisión 5179 se aprueba por 

mayoría de votos de los integrantes del Pleno y un voto en contra con voto 

disidente del Comisionado Parra Noriega.  

 

Por lo que hace al resto de los Proyectos de Resolución listados en este bloque 

de Proyectos no Expuestos por los integrantes del Pleno, se aprueban por 

unanimidad de votos.  

 

Y por lo que hace a los votos particulares emitidos por los integrantes del Pleno, 

el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y la Comisionada María del 

Rosario Mejía Ayala, los mismos ya fueron recabados por esta Secretaría 

Técnica, por lo que de no existir inconveniente alguno solicito se puedan tener 

por reproducidos.  

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Hemos llegado al bloque de negativas de información y desechamientos por 

recurso extemporáneo o anticipado.  

 



En virtud de que también se encuentran publicados los recursos pertenecientes 

a este bloque en la página institucional, le pido señor Secretario tome la 

votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los Proyectos de Resolución listados en este bloque de 

negativas de información y desechamientos por recurso extemporáneo o 

anticipado.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionado Presidente.  

 

 Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueban por unanimidad de votos los Proyectos de 

Resolución listados en este bloque.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El 

siguiente punto de nuestro Orden del Día tiene que ver con las Ampliaciones 

de Plazo para el cumplimiento de las resoluciones, por lo cual le pido al 

Secretario nos dé cuenta de los asuntos listados y tome la votación en bloque.  



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados doy cuenta que en este Apartado 

de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el cumplimiento de las resoluciones 

contamos con nueve Acuerdos de Ampliación de plazo listados. 

 

El primero de ellos relativo al Recurso de Revisión 3689 de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México. 

 

El segundo relativo al Recurso de Revisión 3935 del Municipio de Naucalpan 

de Juárez. 

 

El 5218 y acumulados de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

El cuarto relativo al Recurso de Revisión 5240 también de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México. 

 

El quinto relativo al Recurso de Revisión 5245 de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México. 

 

El sexto relativo al Recurso de Revisión 5318 de la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca.  

 

El séptimo relativo al Recurso de Revisión 5322 del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza.  

 

El octavo relativo al Recurso de Revisión 5327 del Poder Legislativo. 

 

El noveno y último de este bloque el relativo al Recurso de Revisión 5801 y 

acumulados del Municipio de Naucalpan de Juárez.  

 

Estos nueve Acuerdos de Ampliación de Plazo proponen la procedencia de la 

ampliación.  

 



En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación 

de los acuerdos anteriormente referidos.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.   

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor de los Acuerdos de 

Ampliación.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor Secretario.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionadas, Comisonado, Comisionado Presidente, le informo 

que se aprueban por unanimidad de votos los nueve Acuerdos de Ampliación 

de Plazo en los términos anteriormente referidos. Gracias.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. El 

siguiente punto del Orden del Día es la presentación por parte del Secretario 

Técnico del Pleno del Seguimiento de Acuerdos de este Instituto. Le pido por 

favor que nos dé cuenta Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, conforme al Seguimiento de 

Acuerdos que lleva esta Secretaría Técnica doy cuenta de la existencia de un 



acuerdo en proceso el cual se encuentra debidamente detallado en la 

convocatoria correspondiente.  

 

Es cuanto Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. En 

Asuntos Generales tenemos listado como único punto la aprobación por parte 

del Pleno de la Acumulación de Recursos de Revisión.  

 

En vista de que la propuesta les fue enviada previamente por el Secretario 

Técnico, le pido a mis colegas podamos omitir su lectura y la aprobemos en sus 

términos levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos las Acumulaciones de los 

Recursos de Revisión previamente propuestos.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias señor 

Secretario. De esta forma agotamos todos y cada uno de los puntos 

relacionados en este Orden del Día, por lo tanto, siendo las 13 horas con 19 

minutos de este 27 de enero de 2022 damos por concluida la Tercera Sesión 

Ordinaria de este Pleno, deseando a todos buenas tardes y muchas gracias.  
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